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"POR LA CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS"

EL SUSCRITO COORDINAD-OR DE LA OFICINA JURfDICA AMBIENTAL DE LA: CORPOMCIÓN AUTONOMA.E9IOTINT OC iób-üÁ.rcS DEL SINU Y DEL SAN JORGEcvs, EN uso DE sus ATRrBUcror.Éé r-eceiÉd i:"'" 'JEL \),,ru r utrL üAN J 
¡

CONSÍDERANDO: t

Que mediante nota ¡nterna de fecha 01 de Abrir de 2014, profesionar de ra División decaridad Ambientar, pone en. conocimiento oé ra 
-dc¡na 

Jurídica Ambientar de estacorporación los hechos ocurrido el oiá iioe n¿aáoi"iól¿, reracionados con ra ¡ncauraciónde cuarenta (40) Hicoteas, en et litunrcipioGéin-ffi--'o"partamento de córdoba.

Que mediante oficio No 04g radicado 'lo - F27 de fecha 25 de Mafzo de 20.14, provenrentede ta Fiscat¡a Generat de ta Nación _ s;ü;;i;;hagun, dejan a disposición de tacorporación Autónoma Reoionar.de ¡o" v"rr"" oár'ó,"0-r.q:l-"t Jorge cVS,40 Hicoreas,tas cuares fueron incautadá" 
"-ro! 

són-e" ÁLeoñbóiuLro BUELVAS, identificado conédura de ciudadanía r.r" r.o6+.9_ez.saá *Áreñ ¡r¡ÁEÉn, JosE LUrs MANJARREs DE LAossA' ELK'N DAV|D rcLESrA. srr-cnrio, 
"r 

¿i;'id;; i'",'o de 2014, en er Municipio deSahagun - Departamento de Córdoba.

Que funcionarios der centro de .Atención y Valoración de Fauna sirvestre cAV - c\re¿lizaron decomi* pi"iütiuo de ra espeóie Hi"Jé"'rri""n"mis carirostri) ,"o,"nrJi*lNo 0032s6s fecha 25 de Mazo o" zói¿,-" rr;;;g.4lfgi\rso JULto BUELVAS,identificado con cédura de ciudadaníá r,,¡;'r.oo¿.séi.ii3, NAFER MA.EA, JosE LUrsMANJARRES DE LA ossA, errcr onvro rclÉér,c éiié]\oo.
Que funcionarios der centro de Atención 

_y Varoración de Fauna sirvestre cAV - cvsrealízaron Informe de Decomiso preventivo n'4" ñ; tiriázá69, y ailegado a ra oficina JurídicaAmbiental mediante nota interna recibida er oi oL ii",,o de 2014, en er cuar se infiere ¡os¡gu¡ente:

I

INFORME DECOMISo PREVENTIVo ACTA No: 0032569
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Especie: Trachemis Callirostris

I. PRESENTACTÓN.

2. DATOS BASICOS DE LOS INDIVIDUOS.

CANTIDAD DE
PRODUCTO

AUCTIFFS cNl FECHA DE
INGRESO

PROCEDENGIA
GEOGRÁFICA DEL

INDIVIDUO i
38 0032569 31 RE 14

0435-0472
Marzo 27 de

2014
Sahagún - Córdo$

3. ASPECTOS BIOLÓGICOS

Distribución natural: Es una especie endémica de Colombia y se distribuye en la cuenca
del río Magdalena y a lo largo de la costa Atlántica. A

Ecología de la especie: Es una especie de hábltos diurnos, omnívora y oportun¡sta que
consume esenc¡almente algas y vegetación acuática, así como también renacuajos,
gusanos, moluscos, insectos y artrópodos e incluso pescado muerto y barro rico en
nutrientes. Pasa la noche sumergida por completo.
El cortejo y la cópula se llevan a cabo en aguas profundas, a finales del año entre
septiembre y diciembre y la estación de an¡damiento durante los meses de enero a mazo.

Hábitat La hicotea prefiere vivir en el sistema de ciénagas de los grandes ríos, donle
abunda la taruya y la vegetación sumergida y disponga de abundantes sitios para asolear{e,
así como también de pastizales y pajonales rivereños para colocar los n¡dos. Aun cuaüo
habita cualquier cuerpo hídrico, gusta de las aguas mansas poco profundas y de fondos
lodosos. Las crías viven dentro de la vegetación flotante en lugares de aguas tranquilas,
mientras que los juveniles prefieren los remansos con abundante vegetación.
Estado de conservación: Especie considerada dentro de la categoría Casi Amenazada
(NT) por la UICN, no incluida en los apéndices de CITES. El colapso de gran parte de las
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Dependencia a donde se destina D¡visión calidad ambiental

Dependencia donde se genera CAV
Fecha de inqreso Marzo26 de2O14
Nombre común Hicotea
Cantidad de producto 38
Destino final sugerido Rehabilitación - Liberac¡ón

Fecha de elaboración Matzo2T de2014
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poblaciones Colombianas se atribuye a la explotac¡óñ.comercial para el consumo humano

iuránte la temporada de Cuaresma, espec¡almente en los departamentos de Bolívar, Cesar,

Córdoba y Sucre.

4. ACT¡VIDADES REALIZADAS

Ef día 26 de Marzo de 2014, fueron recibidas en las instalaciones del CAV-CVS en Montería'

3g Hicoteas (Trachemis cat!¡rostrts) relacionadas en el acta correspondiente. -La doctora

ALBA SANCHEZ FLOREZ Asistente fiscal de Sahagún, Córdoba, reporta en un oficio dirigido

a la corporación cVS que el decomiso fue de 40 Hicoteas (Trach:tmis c9llLostr¡s),

haciéndoie la aclaración por parte del funcionario de la CVS JUAN DE LA ESPRIELI-A

identificado con cedula de ciudadanía 15'044.4'17 de que fueron entregadas en sus manos

38 (treinta y ocho) ejemplares vivos y 2 (dos) muertas, los cuales fueron decomisados a

personas naturales

5. DATOS DE LA PERSONA

La incautación fue realiza a los señores ALFONSO JULIO BUELVAS, NAFER MACEA,

JORGE LUIS MANJARRES DE LA ROSA, ELKIN DAVID IGLESIAS SILGADO.

6, LOCALIZACÉN DEL PROCEDII'IIENTO POLICIAL'

El procedimiento fue realizado en el Municipio de sahagún Departamento de córdoba.
7. CONDICION INICIALYANAIUNESICOS

Fueron recib¡dos en las instalaciones del CAV de la CVS 38 (treinta y ocho) ejemplares

v¡vos, en regular condición corporal, y 2 (dos) muertos.

8. RECOMENDACIONES

Se recomienda hacer la rehabilitación pertinente en las instalaciones del CAV a los animales

recibidos vivos para su posterior liberación a su hábitat natural para que sigan con su

proceso biológico, y los restos de los animales muertos llevarlos a incineración.

FUNDAÍIIENTOS DE DERECHO

Que et numeral I del artículo 31 de la ley 99 de 1993, consagra dentro de las func¡ones de la

Corporaciones Autónomas RegiOnales: "Otorgar cgncesrbnes, perm¡sos, autorEa6iones y
ticencias ambientates requeñd;s por Ia Ley pan el uso, aprovechamiento o movilización de

/os recursos naturales renovables o para át desanollo de actividades que afecten o puedan

afectar al ambiente... "

"Ejercer tas funciones de evaluaciÓn, controt y seguimiento ambiental de /os usos del agua,

el suelo, et aire y |os demás recursos natu'f¡les renovables, lo cual comprenderá el
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ve¡timiento, em¡sión o incorponción de"i"E:5f 
" 

3"9rint^r19jÍ sór?os y saseosos a
/as aguas a cualquiera de sus formag al aire o a /os sue/os, así como los íelftimientos o
emisiones que puedan causar daño o poner en petigro et normal desaffotlo sosten¡bte de los
recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. ...."
(Numeral 12 artículo 31 de la tey 99 de 1993).

A su tumo la Constitución Polltica de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas
de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección
al medio ambiente, el derecho de las personas a disfrutar de un ambiente iano y la
obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la
norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la desanollen
deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos
constitucionales que desanollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden encontrar los
siguientes:

Artículo 79 de la constitución Política consagra "et derecho a gozar de un ambiente sano,
estableciendo que es deber del estado prcteger Ia diversidad e integridad del ambiente,
conseMar las áreas de espec¡al ¡mpottancia ecológica y fomentar ta educación para et togro
de esúos fnes".

Que ef articufo 80 de la Constitución Política, prevé que "corresponde at estado ptanificar el
manejo y aprovechamiento de /os recursos naturales, para garantizar su desano o
sosfenó/g su conservación, restauración o sustitución. Además indica que el estado deberá
prevenir y controlar los factores de deterioro ambienta!, imponer /as sancrbnes tegales y
exuir la reparac¡ón de los daños causados'.

Que el Decreto 1608 de 1978 en su Artículo 1 consagra,

"El presente decreto desarrotla el código Nacional de /os Recursos Natuntes Renovabtes y
de Protección al Medio Ambiente en mateia de fauna s/vesfre y regtamenta por tanto las
actividades que se relacionan con este recurso y con sus productos".

Que ef Artículo 10 ibidem consagra. "En mateia de fauna silvesúre, at Instituto Nacional de
/os Recursos Naturales Renovables y det Ambiente, tnderena, (hoy Corporaciones
Autónomas Regional), compete su administración y manejo a nivel nacionat, y a nivel
regional, a las entidades a quienes por ley haya sido asignada expresamente está función,
caso en el cual estas ent¡dades deberán ajustarse a la política nacional y a los mecansmos
de coordinación que para la ejecución de esta política se establezcan".

Attlculo 22. "Con el frn de preseruar y proteger ta fauna silvestre la entidad administradora
podrá imponer vedas temporales o periód¡cas o prohibiciones permanentes de caza. cuando
las necesidades de preservación o protección de Ia fauna si/yesfre a nivel nac¡onat así lo
requ¡eran, el Instituto Nacional de los Recursos Nafurales Renovables y del Ambiente,
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lnderena, promoverá la adopción por pañe de las entidades regionales de prohibiciones o
vedas y de mecanismos coordinados de control para garantizar el cumplimiento de la
medida".

Así mismo ef Artículo 31 del Decreto en mención estipula. "El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus producfos só/o podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia
que se podrán obtener en la forma prevista por este decreto".

Que la preservación y el manejo de los Recursos Naturales Renovables son de util¡dad
pública e interés social, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo I del Decreto Ley
2811 de 1974 - Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección al
Medio Ambiente.

Que conforme a los artículos 25'l y 252 ¡bidem, se puede acceder al uso y/o
aprovecham¡ento del recurso fáunico a través de las act¡vidades de caza, dentro de las
cuales se destaca la caza de fomento para el establecimiento de zoocriaderos con fines
comerciafes; y a la vez se señala que son actividades de caza, la cría, captura,
transformación, procesamiento, transporte y comercialización de especies y productos de la
fauna silvestre, actividades estas sujetas a evaluación, autorización, control y seguimiento
por parte de las autoridades ambientales.

Arliculo 247. 'Las normas de este título tienen por objeto asegurar la conservación, fomento
y aprovechamieño racional de la fauna s,fvesfre, como fundamento ¡ndispensable para su
util izac ión contin u ad a" -

Que de conform¡dad con el artículo 258 del Decreto Ley 2811 de 1974, conesponde a la
administración pública velar por la adecuada conservación, fomento y restaurac¡ón de la
fauna s¡lvestre.

Que ef Decreto Ley 281 f de 1974 en su Articulo 265 literal G consagra dentro de las
prohibiciones la siguiente: "Adquirir, con fines comerciales, produdos de caza que no re(tnan
Ios requ¡s¡tos legales o cuya proeedencia legal no esté comprobada;'

Que la Ley 611 de 2000 en su Artículo 4 consagra. "La presente ley tiene por objeto regular
el manejo sosfenó/e de la fauna silvestre y acuática, y el aprovechamiento de las mismas y
de sus productos, el cual se podrá efectuar a través de cosecha directa del medio o de
zoocría de ciclo cenado y/o abie¡to'.

"A,tículo 9. Las autoridades ambientales fqnentarán el manejo sosfen¡'b/e de especles de
fauna silvestre y acuática y establecerán las condiciones mínimas adecuadas de carácter
científico, técnico y biológ¡co pan el establec¡m¡ento y desanollo de centros de conse|ación,
protecc¡ón, reproducción, transformac¡ón y comerc¡al¡zac¡ón de productos en áreas naturales,
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previos estudios demostrativos de su factibilidad, en arcs de lograr un adecuado manejo y
aprovechamiento de /os recursos naturales del país."

El Decreto 2820 de 2010 en su Articulo 9 consagra

"Artículo 9". Competencia de las Corporaciones A,ttónomas Regíonales. Las
Corporac¡ones Autónomas Regionales, Ias de Desanollo Sosfenó/e, /os Grandes Cenfros
Urbanos y las autor¡dades amb¡entales creadas med¡ante la Ley 768 de 2(n2, otorgarán o
negarán la licenc¡a ambiental para los srgurbnfes proyectos, obras o actividades, que se
ejecuten en el área de su jurisdiccíón.

19. La caza comercial y el establecimiento de zoocriaderos con fines comerciales'.

FUNDAMENTO QUE SUSTENTE LA DEC|SIÓN

Que el articulo 1 de la ley 1333 de 2009 sostiene que:'EI Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de Ías competencias legales de
otras autoridades a través del Ministeio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, (hoy
Ministerio de Medio Ambiente y Desanollo Sosfenrb/e) las Corporaciones Autónomas
Regionales...'

Que según el Articulo 5 de la Ley 1333 de 2009. 'Se considera infracción en materia
amb¡ental toda acción u omisión que constituya violación de |as notmas contenidas en el
Cóct¡go cte Recursos Naturales Renov€óres, Decreto-tey J de 1974, en ta Leytf de 1993,
en ta Ley J ¿e lgS¿ y en tas demás disposiciones ambientales vrgenfes en que las
sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental
competente. Será también const¡tut¡vo de infracción amb¡ental la comisión de un daño al
medio amb¡ente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad c¡vil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaia, a saber: El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre /os dos. Cuando esfos
elementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón admin¡strativa ambiental, sin perjuicio de
la responsabilidad que pan terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil.

PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume ta cutpa o dolo det ¡nfractor,
guien tendrá a su cargo desv¡ñuada".

Que según el Artlculo 18. De la ley 1333 de 2009. 'lnic¡aci6n del proced¡m¡ento
sancionatotio. El procedimiento sancionatoio se adelantará de oficio, a petición de pafte o
como consecuencia de haberse impuesto una med¡da preventiva mediante acto
administrat¡vo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el
Código Contencioso Administrat¡vo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento
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sanc¡onatorio para verificar los áecáos u omisiones constitutivas de infracc¡ón a las normasambientales. En casos de ftagrancia o confesión se procederá a recioir desiirgis;. 

- "

ARTÍCULO 19. NOTIFICACIONES. 'En las actuaciones sanc¡onatorias amb¡entales tasnotificaciones se suñ¡rán en tos términos det cód¡go contenc¡oso Adm¡nistrativo,'.

Que ef artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 Formulación de cargos. "cuando exista mér¡topara cont¡nuar con Ia investigación, la autoridad ambientar cómpetente, 
^iá¡iit" uaoadministrativo debidamente mgtivado, procederá a formutar ,"r.óo, 

"iÁtiá-ái-'p)""untoinfractor de la normatividad amb¡entat o causante del daño ambientaí. en et pttigó a[ iargos,
deben .estar expresamente consagrados /as acclones u omisiones quá áiiniv* ninfracción e individuatizadas /as normas amb¡entates que se estiman viotadas o át aapo
causado".

¡
Que por los hechos anteriormente descritos y con fundamento en los artículos 1g, siqu¡entesy concordantes de la ley 1333 de 2009, se considera procedente ordenar abrir tnvés"t[aclon
Adm¡nistrativa y formurar cargos contra ros señores ALFoNSo JULro BúelvÁs, ¡o.niin""oo
con cedula de ciudadanía N0 1.064.987.543, NAFER MACEA, JosE LUtStAñiniR-És oeLA ossA' ELKIN DAV|D rGLEsrA srLGADo, toda vez que ras act¡vidades oe
aprovechamiento ilegal de fauna s¡lvestre se llevaron a cabo sin contar con tos peimisos yto
conces¡ones otorgadas por la Autoridad Ambiental competente - léase - 'corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge _ CVS.

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: ordenar Apertura de investigación contra los señores ALFoNso
JULIO BUELVAS, identificado con céduta de ciudadanía No .1.064.987.54s, NÁrtC MÁc+,
JOSE LUIS MANJARRES DE LA OSSA, ELKIN DAVID IGLESIA SILGADó, Ñü ;;.;&;
descritas en la parte motiva del presente acto administrativo la presente resoiúc¡on. 

---'J-

ARTlcuLo SEGUNDO: Formular cargos a los señores ALFONSO JULIO BUELVAS,
identificado con cédula de ciudadanía No 1.064.997.s43, NAFER MAOEA, JosE LUts
MANJARRES DE LA ossA, ELKIN DAV|D rcLESrA srLGADo, por tos nécnos que se
concretan en el aprovechamiento y Tráfico ilegal de 40 ejemplareé de la especie Éicotea
(Trachemys callirostris), sin haber obtenido Licenc¡a Ámbiental y satvoconoucto oe
Movilización, con las anteriores conductas se vulnera presuntamente lb preceptuado en los
A¡tlculos 31 y 32 det Decreto 1608 de 1978 y tos Ariicuto 247,2s8 tit D d;t De;reb 2att ae
'1974, Ley 611 de 2000 y et Decreto 2B2O de 2010.

ARTíCULO TERCERO: Notifíquese en debida forma a los señores ALFoNso JULto
BUELVAS, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No i.064.997.543, NAFER MACEA, JosE

t,


